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                PROVINCIA DE SANTA CRUZ
                 Consejo Provincial de Educación                                                 FORMULARIO N° …….…….1………...
                                                                                                                  ALTA                                                                                            
        ----------------------                                                                                                      (Lugar y fecha)


VISTO	
              La necesidad de cubrir el cargo de ………………………… de la Escuela Primaria Provincial Nº ……………………….., primera categoría, carácter ……………………., por ………………………………. .de la docente ……………………………., a partir del ………………..
  
Y CONSIDERANDO:
Que se realizó el ofrecimiento según listado emitido por Junta de Clasificación Primaria en vigencia …………...
Que la docente……………….. es la mejor merituada y acepta el cargo.
	Que al momento de la presentación efectiva la docente deberá estar compatible conforme al régimen vigente Decreto 1398/91
	Que se debe dictar el instrumento legal pertinente,

POR ELLO:

La Dirección  de la  E.P.P. Nº ……………….

DISPONE 
Ad Referéndum del CPE


ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a la docente: …………………………………. DNI Nº …………….., en el cargo de ……………………… de la EPP Nº ………………………………..de 1º categoría,  con/sin  dedicación exclusiva, en carácter …………….  a partir el día …………………….. , con Título  Docente para la función.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  a la docente: ………………………………….. DNI Nº ………………..a retener el cargo de …………………………  de la EPP Nº ……  en carácter de  ……..según DI ………

ARTÍCULO 3°.- EL GASTO  que demande el cumplimiento de la presente será afectado por la Dirección Contralor de Sueldos en el   ANEXO  …………..  ITEM  …………. CARÁCTER …..
FINALIDAD …………………..FUNCIÓN ……………  SECCIÓN  ………..  SECTOR …………
PDA. PPAL …….. PDA. PCIAL ……..  PDA. SUBPARCIAL ………PERSONAL DOCENTE-PRESUPUESTO ……………………………………….-

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR  a la interesada

ARTÍCULO 5°.- TOMEN RAZON Dirección Contralor de Sueldos. Legajo Personal Docente y cumplido, ARCHÍVESE.-







…………………………….                          Sello                             ………………………………...
  FIRMA SECRETARIO                         Institucional                FIRMA DIRECTOR/RECTOR


DISPOSICIÓN INTERNA N °:                /

…………………………………….                                ………………………….
NOTIFICACIÓN DEL INTERESADO                                              FECHA:




           [image: ]
                PROVINCIA DE SANTA CRUZ
                 Consejo Provincial de Educación                                                 FORMULARIO N° …….…….1………...
                                                                                                                  ALTA                                                                                            
        ----------------------                                                                                                      (Lugar y fecha)


VISTO	
              La necesidad de rectificar DI N° para  cubrir el cargo de ………………………… de la Escuela Primaria Provincial Nº ……………………….., primera categoría, carácter ……………………., por ………………………………. del/ la docente…………………………. 
……………………………., a partir del ………………..
  
Y CONSIDERANDO:
Que se realizó el ofrecimiento según listado emitido por Junta de Clasificación Primaria en vigencia …………...
Que el/la docente……………….. es el/la mejor merituado/a y acepta el cargo.
	Que al momento de la presentación efectiva la docente deberá estar compatible conforme al régimen vigente Decreto 1398/91.
	Que se debe dictar el instrumento legal pertinente.

POR ELLO:

La Dirección  de la  E.P.P. Nº ……………….

DISPONE 
Ad Referéndum del CPE


ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR DI Nº ……… por errores administrativos involuntarios.
ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR al/la docente: …………………………………. DNI Nº …………….., en el cargo de ……………………… de la EPP Nº ………………………………..de 1º categoría,  con/sin  dedicación exclusiva, en carácter …………….  a partir el día …………………….. , con Título  Docente para la función.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR  al/la docente: ………………………………….. DNI Nº ………………..a retener el cargo de …………………………  de la EPP Nº ……  en carácter de  ……..según DI ………

ARTÍCULO 4°.- EL GASTO  que demande el cumplimiento de la presente será afectado por la Dirección Contralor de Sueldos en el   ANEXO  …………..  ITEM  …………. CARÁCTER …..
FINALIDAD …………………..FUNCIÓN ……………  SECCIÓN  ………..  SECTOR …………
PDA. PPAL …….. PDA. PCIAL ……..  PDA. SUBPARCIAL ………PERSONAL DOCENTE-PRESUPUESTO ……………………………………….-

ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR  al interesado.

ARTÍCULO 6°.- TOMEN RAZÓN Dirección Contralor de Sueldos. Legajo Personal Docente y cumplido, ARCHÍVESE.-







…………………………….                          Sello                             ………………………………...
  FIRMA SECRETARIO                         Institucional                FIRMA DIRECTOR/RECTOR


DISPOSICIÓN INTERNA N °:                /

…………………………………….                                ………………………….
NOTIFICACIÓN DEL INTERESADO                                              FECHA:
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                PROVINCIA DE SANTA CRUZ
                 Consejo Provincial de Educación               REGULARIZACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTERIORES
        ----------------------                                                                                                  RECTIFICACIÓN DE ALTA  
Río Gallegos, 26 de Noviembre de 2018

VISTO	
              Las Disposiciones Internas N° 009/13 y 164/16 mediante la cual se designa a COMAS, Gabriel Fernando DNI 16.514.123 en el cargo de Rector del Colegio Provincial de Educación Secundaria que la Dirección Provincial del Nivel disponga, y; 
  
CONSIDERANDO:
           Que se ha cometido en error tanto en el visto como en los considerandos de dicha Disposición Interna ya que se ha omitido consignar “Sin Dedicación Exclusiva” 
          Que idéntico error se ha cometido en el Artículo 1°.
	            Que la Circular N° 003/13-CPE, determina la reasignación de los cargos jerárquicos Interinos/Suplentes del Tercer Ciclo de Educación General Básica, a la Educación Secundaria, según su competencia de título.
	 Que dicho cargo es aceptado por el docente COMAS, Gabriel Fernando- DNI: 16.514.123“Sin Dedicación Exclusiva” 
                      Que es necesario dictar el instrumento legal pertinente.

POR ELLO:

La Supervisión Pedagógica de Educación Primaria Zona Sur
DISPONE 
Ad Referéndum del CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN


ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR PARCIALMENTE la Disposiciones Internas  Nº 009/13 y 164/16 tanto en el Visto y los Considerandos como en el artículo 1° de la misma, ya que donde dice “Rector, carácter interino en el Colegio Provincial de Educación Secundaria que la Dirección Provincial del Nivel Secundario disponga, con título docente para la función a partir de 25 de Febrero del corriente año y hasta el proceso de titularización de cargos jerárquicos o su natural extinción”, debe decir “Rector, carácter interino en el Colegio Provincial de Educación Secundaria que la Dirección Provincial del Nivel Secundario disponga, con título docente para la función a partir de 25 de Febrero del corriente año y hasta el proceso de titularización de cargos jerárquicos o su natural extinción SIN dedicación exclusiva, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente  .

ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR  al interesado.

ARTÍCULO 6°.- TOMEN RAZÓN Dirección Contralor de Sueldos. Legajo Personal Docente y cumplido, ARCHÍVESE.-







…………………………….                          Sello                             ………………………………...
  FIRMA SECRETARIO                         Institucional                FIRMA DIRECTOR/RECTOR


DISPOSICIÓN INTERNA N °:     292 /SPEPZS/18

…………………………………….                                         ………………………….
NOTIFICACIÓN DEL INTERESADO                                                    FECHA:
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